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Resolución 

 

Número: RESOL-2019-339-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 16 de Julio de 2019 

 

Referencia: CC 7574 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

 

VISTO el expediente N° 21.100-896.981/17, correspondiente a la causa contravencional N° 7.574, en la que resulta imputada la 

prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE SEGURIDAD UNICA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 28 de agosto de 2017, en un objetivo denominado IGLESIA UNIVERSAL DEL 

REINO DE DIOS, sito en calle Bartolomé Mitre N° 6226 de la localidad de Wilde, partido de Avellaneda, lugar en el cual la 

comisión policial constató la presencia del Sr. ROMERO Walter Gustavo, D.N.I. N° 16.584.428, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada EMPRESA DE SEGURIDAD UNICA S.R.L. En dicha 

ocasión se encontraba protegiendo y custodiando los bienes del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada y utilizaba un 

equipo de comunicaciones marca Samsung modelo SM-G318ML n° de serie 352662070765731; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, indicó la prestadora EMPRESA DE SEGURIDAD UNICA 

S.R.L., se halla habilitada desde el 20 de enero de 2006, mediante Resolución N° 76, con sede social autorizada en calle Don Bosco 

N° 331 de la localidad y partido de San Nicolás; el objetivo inspeccionado se encuentra declarado, al igual que el personal con 

credencial emitida n° 429113 a favor de la empresa. En tanto, el equipo de comunicaciones no se halla declarado; 

Que debidamente emplazada, la firma EMPRESA DE SEGURIDAD UNICA S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa 

en tiempo y forma; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y, 

como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los 

hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa EMPRESA 

DE SEGURIDAD UNICA S.R.L, se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad 

privada con un equipo de comunicaciones no declarado ante el Organismo de Contralor y con personal que no portaba credencial en 

lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, 

ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de 

todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la declaración de los equipos de comunicaciones y a la portación de credencial en 

lugar visible, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 y 27 del Decreto 

1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16  
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA  
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma EMPRESA DE SEGURIDAD UNICA S.R.L., con sede social autorizada en calle Don Bosco 

N° 331 de la localidad y partido de San Nicolás, provincia de Buenos Aires; con apercibimiento; por haberse acreditado en autos que 

ha prestado un servicio de seguridad privada con equipos de comunicaciones no declarados y personal que no portaba credencial en 

lugar visible (artículos 15, 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 y 27 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-123.813/18 correspondiente a la causa contravencional N° 7.724 en la que resulta imputado el Sr. 

MONTERO Eduardo Antonio y otro, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 26 de abril de 2018, en la intersección de las calles El Zorzal y Carlos Tejedor de la 

localidad y partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, en la que se constató la presencia 

del Sr. MONTERO Eduardo Antonio DNI N° 12.747.068, domiciliado en la calle Yerbal N° 470 de la localidad de Boulogne, quien 

se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando  los bienes de los contratantes. La garita poseía un medidor de la 

empresa EDENOR N° 222017. Asimismo refiere tener un encargado que le paga los servicios llamado Santos (teléfono 011-

37932524); 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto 

la garita, el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; 

 

Que del informe expedido por EDENOR, se deja constancia que en relación al número 222017, arrojó como resultado la titularidad 

del Sr. SANTOS GUTIERREZ Teófilo DNI N° 95.217.819; 

 

Que debidamente emplazados, el Sr. SANTOS GUTIERREZ Teófilo, compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, 

sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada. En tanto, el Sr MONTERO 

Eduardo Antonio, no compareció a ejercer su derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de 

los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el Sr. MONTERO 

Eduardo Antonio y el Sr. SANTOS GUTIERREZ Teófilo, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitados 

para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que 

por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de 

pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 ($ 38.859,08); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 14.853, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16  
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA  
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN  
 

DE LA SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al Sr. MONTERO Eduardo Antonio DNI N° 12.747.068, domiciliado en la calle Yerbal N° 470 de la 

localidad de Boulogne, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 

08/100 ($ 38.859,08), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en 

actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos 

particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Sancionar al Sr. SANTOS GUTIERREZ Teófilo DNI N° 95.217.819, con domicilio constituido en la calle Martin y 

Omar N° 129 sexto piso, Oficina 617 de la localidad de San Isidro, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y ocho 

mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 ($ 38.859,08), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por todo 

concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos 

que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del 

Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 

26 del Decreto N° 4.069/91). 
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ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
_________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-446.229/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.057, en la que resulta imputado el Sr. 

RIOS Asunción, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 7 de febrero de 2019, en la intersección de las calles Alto Perú y Don Bosco de la 

localidad y partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública en la que se constató la presencia 

del Sr. RIOS Asunción DNI N° 14.037.926, domiciliado en la calle Neyer S/N Jorge Newbery de la localidad de Beccar, quien refirió 

desempeñarse como vigilador particular de los vecinos de la zona; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y 

custodiando los bienes del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto 

la garita como el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; 

 

Que debidamente emplazado, el Sr. RIOS Asunción, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de 

los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el Sr. RIOS Asunción, ha 

desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que 

por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de 

pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 ($ 38.859,08); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 14.853, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16  
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA  
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al Sr. RIOS Asunción DNI N° 14.037.926, con domicilio real en la calle Neyer S/N Jorge Newbery de la 

localidad de Beccar, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 

($ 38.859,08), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de 

las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, 

sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 

26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 
 

 
________________ 
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Número: RESOL-2019-342-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 16 de Julio de 2019 

Referencia: CC 7990 

_______________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-374.401/19, correspondiente a la causa contravencional N° 7.990, en la que resulta imputada la 

prestadora de servicios de seguridad privada A.S.I.C. (AGENCIAS DE SEGURIDAD E INFORMES COMERCIALES) S.A., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 4 de febrero de 2019, en un objetivo denominado PERSONAL CASA CENTRAL, sito 

en la calle 8 n° 633 entre 44 y 45 de la localidad y partido de La Plata; se constató la presencia del Sr. PELAYES Leonardo Gabriel 

DNI N° 24.835.667, quien manifestó desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios de seguridad privada A.S.I.C. 

(AGENCIAS DE SEGURIDAD E INFORMES COMERCIALES) S.A. se encontraba realizando tareas de seguridad, protegiendo y 

custodiando los bienes del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada A.S.I.C. (AGENCIAS DE SEGURIDAD E INFORMES COMERCIALES) S.A., 

se encuentra habilitada mediante Resolución N° 86747 de fecha 29 de mayo de 1995, con sede social autorizada en calle Azcuénaga 
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N° 1156 de la localidad y partido de Vicente López. El objetivo no se encuentra declarado y el personal identificado en el acta se 

encuentra declarado con fecha 19 de octubre de 2018, con credencial n° 473161 para la empresa de marras; 
 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se 

desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y, 

como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los 

hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa A.S.I.C. 

(AGENCIAS DE SEGURIDAD E INFORMES COMERCIALES) S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, 

prestando un servicio de seguridad con un objetivo y personal que no portaba credencial en lugar visible; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, 

ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de 

todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la declaración de los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17, 47 inc. b y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto Reglamentario N° 

1897/02; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los 

fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento treinta y un mil ochocientos treinta y uno con 70/100 

($ 131.831,70); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada A.S.I.C. (AGENCIAS DE SEGURIDAD E INFORMES 

COMERCIALES) S.A., con domicilio constituido en calle Azcuénaga N° 1156 de la localidad y partido de Vicente López, provincia 

de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la 

presente y multa de pesos un millón trescientos dieciocho mil trescientos diecisiete ($ 1.318.317), equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración 

del contrato ante la Autoridad de Aplicación y con personal que no portaba credencial en lugar visible (artículos 17, 47 inc. b y 48 de 

la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

_________________ 
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Número: RESOL-2019-343-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 16 de Julio de 2019 

 

Referencia: CC 8050 

_______________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-440.394/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.050, en la que resulta imputado el Sr. 

ESCALADA Eliseo, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 26 de marzo de 2019, en la intersección de las calles Ada Elflein y Alto Perú de la 

localidad de Beccar, partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública en la que se constató la 

presencia del Sr. ESCALADA Eliseo DNI N° 7.868.734, domiciliado en la calle Garibaldi N° 4446 de la localidad de San Fernando, 

quien refirió desempeñarse como vigilador particular; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes 

del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto 

la garita como el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; 

 

Que debidamente emplazado, el Sr. ESCALADA Eliseo, compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de 

su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de 

los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el Sr. ESCALADA 

Eliseo, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que 

por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de 

pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 ($ 38.859,08); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 14.853, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al Sr. ESCALADA Eliseo DNI N° 7.868.734, con domicilio constituido en la calle Garibaldi N° 4446 de 

la localidad de San Fernando, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve 

con 08/100 ($ 38.859,08), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en 

actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos 

particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 
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ARTÍCULO 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 

26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
_________________ 

 

 

 

SUMARIO 

SSSSSSS 

SSSSSSS 
 

Resolución 

 

Número: RESOL-2019-344-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 16 de Julio de 2019 

 

Referencia: CC 7979 

_______________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-365.686/19 correspondiente a la causa contravencional N° 7.979 en la que resulta imputado el Sr. 

ARANA Flores Mario y otro, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 9 de enero de 2019, en la intersección de las calles Córdoba y Tres Sargentos de la 

localidad de Martínez, partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, en la que se constató 

la presencia del Sr. ARANA Flores DNI N° 95.195.706, domiciliado en la calle Madero N° 1800 de la localidad de San Fernando, 

quien se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando las viviendas de las inmediaciones. La garita poseía un 

medidor de la empresa EDENOR N° 11468687. Asimismo se deja constancia que el Sr. ARANA responde a las órdenes del Sr. 

GARCIA Ángel (teléfono 011-44046976); 
 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto 

la garita, el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; 
 

Que habiéndose oficiado al contralor telefónico, el titular de la línea telefónica resulta ser el Sr. GARCIA CASTILLA Johnny Ángel 

DNI N° 18.834.414; 
 

Que del informe expedido por EDENOR, se deja constancia que en relación al número 11468687, arrojó como resultado una cuenta 

que registra los consumos de una garita de vigilancia, siendo el titular de la misma el Sr. GARCIA Johnny Cas de Vigilanci DNI N° 

18.834.414. 
 

Que debidamente emplazados, el Sr. GARCIA CASTILLA Johnny Ángel y el Sr. ARANA Flores, no comparecieron a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de 

los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el Sr. ARANA Flores y el 

Sr. GARCIA CASTILLA Johnny Ángel, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitados para ello por la 

Autoridad de Aplicación; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que 

por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de 

pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 ($ 38.859,08); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la Ley N° 14.853, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al Sr. ARANA Flores DNI N° 95.195.706, con domicilio en la calle Madero N° 1800 de la localidad de 

San Fernando, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 ($ 

38.859,08), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de 

las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, 

sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Sancionar al Sr. GARCIA CASTILLA Johnny Ángel DNI N° 18.834.414, con domicilio en la calle Butteler N° 657 

de la localidad de Tigre, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 

08/100 ($ 38.859,08), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en 

actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos 

particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 

26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 
_______________ 

 

 
CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

 

SUPLEMENTO ESPECIAL  
DE MENORES 

1.- YASMIN AZCONA ANAHI: argentina, de 16 años de edad, soltera, instruida, D.N.I. Nº 44.397.489, 

nacida el 14/9/2002, hija de Bejarano Liliana Marcela. Misma resulta ser de contextura física delgada, tez 
blanca, 1,65 mts. de altura, cabello corto teñido de rubio claro y ojos marrones oscuros. Quien el día 11 
del corriente mes y año, siendo las 16:40 hs. se ausentó de su domicilio sito en calle Suipacha N° 327 e 
intersección con calle Luján de Los Troncos del Talar, vistiendo jeans y buzo negro. Solicitarla 
Destacamento Los Troncos del Talar. Interviene Juez en Turno. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE 
PARADERO”. DTE. BEJARANO LILIANA MARCELA. Expediente N° 21.100-530.707/19.  
 

  
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
________________ 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

 
 

SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 
 

 
1. COLMAN LEANDRO SEBASTIAN: I.P.P. N° 06-00-040641/18, caratulada “ABIGEATO ART. 167 TER.”. 
Secuestro de yegua, pelaje picazo, 1,40 mts. de alzada, 10 años de vida aproximadamente, lucero en 
frente, con cola y crines largas y equino pelaje zaino colorado, 1,70 mts. de alzada, tusado, 8 años de 
vida aproximadamente, ambos raza mestiza y sin marca visible. Solicitarla Comando de Prevención Rural 
La Plata. Interviene U.F.I y J. N° 9 a cargo del Dr. Iaccarino Juan Pablo del Departamento Judicial La 
Plata. Expediente N° 21.100-535.915/19. 

 
       

  

 

_______________ 
      

 


